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PROCESO 2019-881. RECURSO DE REPOSICION, LIQUIDACION CREDITO Y SOLICITUD
REQUERIMIENTO

lO

2. Oficiar a SALUD TOTAL EPS para que informe la dirección física y
electrónica del actual empleador de la demandada que está realizando los
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y el ingreso base de
cotización.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA

C.C. 20.743.922 de Manta (Cund.)
T.P. 102775 DEL C.S. DE LA JUDICATURA

Señor

JUEZ 72 CIVIL MUNICIPAL, TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C.

E. S, . , D.

REF: EJECUTIVO DE PUBLICAR EDITORES S.A.S,;íh
CONTRA CARMEN EMILIA ARROLLO

RAD:2019-881

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en esta
ciudad, obrando como endosataria én procuración de PUBLICAR EDITORES
S.A.S., respetuosamente me permito presentar la liquidación del crédito como
sigue:

CAPITAL $750.000

INT. MORA DESDE 2-ABR-2017

HASTA 24-ENE-2021

$760.252

TOTAL $1.510.252

Sírvase impartirle el trámite correspondiente a la liquidación presentada.

Igualmente ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO, a mi nombre, de los depósitos
judiciales que existan para el proceso y los que lleguen en el futuro, hasta el
pago del crédito y costas, dado que cuento con facultad para recibir.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA MORENO ALDANA

C.C. 20.743.922 de Manta (Cund.)
T.P 102775 DEL C.S. DE LA JUDICATURA
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